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Señores  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE PASTO  

E.S.D. 

 

PROCESO: VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

DEMANDANTE: JHON JAIRO LÓPEZ FLÓREZ 

DEMANDADO: LISANDRO VITERI BENAVIDES Y OTROS  

EN GARANTÍA: ALLIANZ SEGUROS S.A.    

RADICADO: 2019-00250-00 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, domiciliado y residente en la ciudad de Cali, 

identificado con la cédula de ciudadanía No.19.395.114 de Bogotá, portador de la tarjeta 

profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, con oficina en la Avenida 6 A 

Bis # 35N – 100 – Centro Empresarial de Chipichape – Oficina 212, actuando en el presente 

proceso en calidad de apoderado de ALLIANZ SEGUROS S.A., tal y como se encuentra 

acreditado en el expediente, por medio del presente escrito presento SOLICITUD DE 

INEFICACIA DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA FORMULADO a mi representada, esto 

de acuerdo a las siguientes consideraciones:  

El pasado 22 de septiembre de 2020, el apoderado de los demandantes pretendió notificar 

a mi representada del llamamiento en garantía formulado en su contra, sin embargo dicha 

notificación NO fue dirigida al correo de notificaciones establecido en el Certificado de 

Existencia y Representación Legal de la Cámara de Comercio de Cali, el cual corresponde 

a notificacionesjudiciales@allianz.co, veamos:  

 

 

 

Así mismo, tenemos que con el envió del mensaje de datos se omitió aportar el respectivo 

escrito de llamamiento en garantía formulado a Allianz Seguros S.A., tal y como a 

continuación se muestra: 

  

 

De acuerdo a lo anterior, tenemos que mi representada la fecha no ha sido notificada en 

debida forma del llamamiento en garantía formulado en su contra, esto toda vez que la 

supuesta notificación fue dirigida a un correo no establecido para este efecto y además 

porque al momento no conoce el escrito del llamamiento por medio del cual se le vincula al 

litigio.  
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En este punto, es pertinente además anotar que, de acuerdo a lo consagrado en el artículo 

66 del Código General del Proceso, se establece que una vez el juez considera procedente 

la formulación del llamamiento en garantía, la parte debe notificar al convocado dentro 

de los 6 meses siguientes, so pena de declarar ineficaz tal llamamiento, veamos:  

 

ARTÍCULO 66. TRÁMITE. Si el juez halla procedente el llamamiento, ordenará 

notificar personalmente al convocado y correrle traslado del escrito por el término 

de la demanda inicial. Si la notificación no se logra dentro de los seis (6) meses 

siguientes, el llamamiento será ineficaz. La misma regla se aplicará en el caso 

contemplado en el inciso segundo del artículo anterior. 

El llamado en garantía podrá contestar en un solo escrito la demanda y el 

llamamiento, y solicitar las pruebas que pretenda hacer valer. 

En la sentencia se resolverá, cuando fuere pertinente, sobre la relación sustancial 

aducida y acerca de las indemnizaciones o restituciones a cargo del llamado en 

garantía. 

PARÁGRAFO. No será necesario notificar personalmente el auto que admite el 

llamamiento cuando el llamado actúe en el proceso como parte o como 

representante de alguna de las partes. (Negrilla y subrayado fuera del texto original) 

 

Tenemos que el despacho por medio de auto notificado el pasado 14 de julio de 2020, 

admitió el llamamiento en garantía formulado a mi representada y se ordenó su notificación, 

es decir que el término de 6 meses con el que contaba la parte interesada para notificar a 

Allianz Seguros S.A., feneció el pasado 14 de enero de 2021, sin que a la fecha se haya 

practicado de forma correcta tal notificación.  

De acuerdo a todo lo anteriormente expuesto, resulta palmario como la parte interesada 

dejó transcurrir el término otorgado por el legislador para notificar en debida forma al 

convocado, motivo por el cual el despacho debe declarar ineficaz tal llamamiento en 

garantía.  

 

PETICIÓN 

Solicito muy respetuosamente al despacho se declare la INEFICACIA del llamamiento en 

garantía formulado a mi representada ALLIANZ SEGUROS S.A., pues a la fecha no ha sido 

notificada en debida forma por el interesado. Así mismo resulta evidente como el término 

para realizar tal actuación feneció desde el pasado 14 de enero de 2021, sin ningún tipo de 

actuación ni advertencia por parte del llamante.  

Como consecuencia de lo anterior, solicito se DESVINCULE a mi representada del presente 

proceso judicial.  

 

Cordialmente,  

 

 

 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA 

C.C. No. 19.395.114 de Bogotá 

T.P. No. 39.116 del C.S. de la J. 
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